
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS -

(

PRECIOS. DE SUSCRIPCIÓN
Año...................................... 75 pesetas.
Semestre. . , . . .50 — '
Trimestre........................... ; 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios fíe interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea. ‘ '

Las leyes oblígárán en la Península, 'islas- adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos à la legislación peninsular a los veinte días de -su promulgación, si eh éllas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en qué termine la 
inserción de la ley en el Boletm\Gficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios recibañ este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitió de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante,las horas de oficina.,

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán \ 
previo pago.
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HMÁCION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Í ,de 306,90 metros, entre las dos curvas- 
j de la variante se emplazará el puente, 
i de 125,70 metros de longitud, con una

durante el cual y en horas,hábiles, debe
rá el peticionario, presentar el proyecto 
de las obras, en las oficinas de esta Jefa-

distancia de su entrada a la salida de la tura de Aguas, calle de Muró, 5, Valla- 
primera curva de 77,70 metros y una ’

CIRCULAR

El excelentísimo señor Ministro de là 
Góbernación comunica a este Gobierno 
Civil que S. E, el Jefe del Estado,ha con
cedido el correspondiente Exequátur al 
señor don Casto Martínez Gai^fa como 
Cónsul general de la República Ar
gentina en Barcelona, con jurisdicción 

, en toda España.
Lo qué se hace público por medio de 

este periódico oficial para general cono
cimiento.

Valladolid, 6 de Junio de 1946.—El 
Gobernador civil,, Tomás Ronjojaro 
Sánchez.

distancia de la salida del puente a la en
trada de la segunda cürva de 102,90 me
tros de longitud, permitiendo una per
fecta visibilidad, tanto ^ la entrada 
como a la salida de la obra. ,

Se abre esta información pública para 
que las personas o Entidades interesa
das en la construtíción de esta obra pre
senten sus observaciones durante el pla-

dolid, admitiéndose también en las mis
mas y durante el plazo fijado, otros pro-

í yectos que tengan el njismo objeto que 
'' la petición anunciada ó sean itócompa- 

tibles con él, procediéndose ala apertura 
j de los proyectos a las trece horas del 
i primer día laborable siguiente al de tér- 
1 minación de dicho plazo, pudiendo asis-

-1. tir al acto todos Ips peticionarios.
! A los proyectos, que se presentarán 

zo dé treiñta días hábiles, a contar del L po¿ duplicado y suscritos por un inge-

1.790

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

\ siguiente al de la publicación de esta 
: nota en el «Boletín. Oficial» de Iq pro- 
' yinciá de Valladolid.
' El proyecto puede ser exáminado en 
| esta Jefatura de Obras Públicas 

; el mentado plazo y las obser 
i pueden presentarse en la mism 
i .Ayuntamiento dé Alcazarén.

Valladolid, 4 de Junio de 1946.^®l®i^’ 
i genieró jefe, Gonzalo Alonso. ;
i ' 1.769'1^808

¡ ^iero de . Caminos, se 'acompañará por 
. i separado instancia formulada y docu- 

! mentada, con estricta sujeción a,lo pre- 
ijlid-i-ep el artículo 12 del Real Decre- 

«¿.7 de Enero de 1927, número 33. 
ytiGVaít^dlid, 28 de Mayo de 1946.—El in- 
Ó geniero iae de Aguas, Angel M.^ Llamas.

1.716-809

NOTA-ANUNCIO

i Jefatura de (Aguas ;
i de la Confederación Hidrográfica

En cumplimiento de lo dispuesto en ; 
el artículo 5.° dél Reglamento para la i 
ejecución de la Ley de Carreteras, de 10 i 
de Agosto de 1877, se abre información 
pública sobre el- «Proyecto de variación 
del camino nacional de Adanero a Gi
jón, entre los puntos kilométricos 155 al 
156,900, con variante én el paso del río 
Eresma, en las cercanías de Alcazarén».

La obra consiste en un nuevo trazado 
de la carretera, que empieza en curva^ 
de 600 metros de radio, jpnto al cantón 
del kilómetro 155 .de la carretera,^ he 
428,80 metros de longitud, para seguir 
en alineación recta en 306,90 metros, 
tomar ótra curva de 400 metros dé radio 
y 190,60 de longitud, y terminar con otra | 
pequeña alineaeión recta de 40,71 me
tros en la misma alineación en que sigue 
la carretera hacia Valladolid.

La longitud total de la variante es de 
’ 966,4Í metros y la. longitud dé carretera j 

suprimida es de 1.900 metros, con un 1 
ahorro de trazado próximo a un kiló
metro. Dentro, de la alineación recta '

dél Duero

AprovechamienJos
Concurso de proyectos

ANUNCIO ■

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente ’

■. NOTA

Nombre del peticionario, doña Valen
tina Santiago Cañas. : .

Clase de aprovechamiento, riegos.
, Cantidad de agua que sé pide, tres 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar, 
río Carrión.

Término municipal donde radican las 
.obras, Dueñas (Palencia).

Se àbre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se curnplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado,

de la provincia de Valladolid

\ Sección Provincial de Administración
1 , Local
i Habiendo padecido error en la reía- . 
Í ción de las cantidades que como límite 

- máximo de ¿compensación municipal, 
¡ fijadas por acuerdo del excelentísimo 
í señor Ministró de Hacienda, a propuesta 
í del Consejo Administrador del fondo de 

' Corporaciones, publicada en el «Boletín' 
i Oficial» de lá provincia del 5 del corrien- 
' te, a, continuación se detallan los erro- 
' res padecidos para conocimiento de los

Ayuntamientos interesados. -
! Ayuntamiento' de Castrejón, límite 
; máximo acordado, dice 11.201 pesetas, 
; debe decir 11.204.
i Ayuntamiento de Pesquera de Duero, 
i límite máximo acordado, dice 23.233,33 
( pesetas, debe decir 23.433,33.
j Ayuntamiento de Puente Duero, lími

te máxirno acordado, dice 16.252,15 pe- , 
setas, debe decir 16.452,15. ,

Valladolid, 6 d-e Junio de 1946. —El de-
! legado de Hacienda, J. Arán.
' .,1.762
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2 S' de Junio de 1946

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

. sus representantes legales, así como a 
los Ayuntamientos y Entidades agríco
las interesadas, que a partir del día 5 de
Junio actual y por espacio de quince

pirituosas y alcoholes, de derechos por 
reconocimiento sanitario de alimentos. 

Los perones de los impuestos de vi-

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de los pro
pietarios de fincas rústicas del, término 
municipal de Ventosa de la Cuesta, o a

dS^s'espirituosas, reconocimien- 
días, se hallan expuestas al público ei^.;*síéo*^n;|j:tfríP de alimentos ’''^Arbitrios. -”9¿

•.la Secretaría del mencionado Ay^ix^a^ [ ^í^íllagard 
miento, las características catas'^ráfe^y* y 1946. — 
las variacionés de las mismas, pa^ahjue j ^^^ 
puedan ser examinadas y presentarse a ^-^0 ^|f
Ía Junta Pericial todas cuantas.reda^á^
ciones se estimen ppr conveniente. \ 

Valladolid, 4 de Junio de 1946.A®'
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

:a :
de Junio de

‘apresa.
^1^21767—810

1.781 ! |«^¿^«^we pk'-do^ira mstaocia .

Catastro de Rústica de la provincia de Valladolid |
VALLADOLID.—NUMERO 2

Haciendo usó de las facultades que me confiere el artículo 19 .del Reglamento 
del Servicio, de 23 de Octubre de 191.3, con esta fecha ha aprobado esta Jefatura la 
caracterización parcelaria del término ’de Bustillo de Chaves, con arreglo al 
siguiente, /

DorrMariano Gimeno Fernández, magis
trado-juez de primera instancia del 

. distrito número dos de esta ciudad de
Valladolid y su partido.

Resumen calificativo y clasificativo de superficies

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS

Cereal secano .., 
Idem.. .......é 
Idem........ .•..........
Idem............... .
Idem................... .
Idem.....................
Idem................... ..
Idem...........
Idem................... • 
Pradera secano.
Idem .......*. .•.
Idem............. ..
Era...................... j
Erial.........
Alameda.... ..........
Viña........ ............
Idem................
Idem............ ..

SUPERFICIES .

Clases Hectá
reas Areas

1.® 5 77
12.® 9 62

3.® 55 24
4.® 59 49
5.® ‘ 138 59
6.® 493 09
7.® 519 30
8.® 539 50
9.® 258 69
1.® 13 39
2.® 8 11
3.® 8. 00

única 6 03
Única 19 96
Únicq • 0 08

1.® 3 04
2.® 7* 70
3.® 4 91

Centi
áreas

62
32
27
22
89 ' 1
81 !
15 !
20 !
69 i
45.- 1
66 !
97 i
22 1
48 '
84 J
69
91
20

Por el presenté edicto hago saber: Que 
en este Juzgado sé sigue expediente para 
la exacción por la vía de apremio de 
•multa de novecientas cincuenta y cuatro 
pesetas trece céntimos, hoy ciento vein
tidós pesetas trece céntimos, impuesta ' 
por la Fiscalía de Tasas de esta, ciudad 
a don Sinforiano Baticón Dueñas, de 
esta vecindad. Fuente el Sol, número 11, 
en cuyo expediente se le embargó los 
biènes que despué.s se dirán, los que se 
sacan a la venta en pública y segunda 
subasta con la rebaja del veinticinco por 
ciento y por término dé ocho días, bajo 
las advertencias y condiciones que tam
bién se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .® Media docena de cubiertos, com
puestos de cuchara, tenedor y cuchillo, 
de alpaca, con su correspondiente estu
che,tasados todos en 148 pesetas. ■

2 .° Un juego de té compuesto de dos 
tazas.con sus correspondientes platillos , 
y cucharillas, y tetera, también de alpa
ca y con su correspondiente, estuche, 
tasado en 85 pesetas.

Total, 233 pesetas.

Lo que se publica para conocimiento de las entidades interesadas, Ayunta-
mientes y propietarios en general. '

El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo Flores. 1.795

Audiencia Territorial 
de Valladolid

Hallándose vacantes en la actualidad 
los cargos de Justicia municipal que a 
continuación se expresan, se convoca 
por el presente el correspondiente con- 

' curso para la prov^^ión de los mismos, 
, a fin de que los que deseen tornar parte 

en él presenten sus solicitudes y'docu- 
mentación; que previene el artículo 75 

■ del Decreto de 24 de Mayo de 1945, ahte 
el Juzgado de primera instancia respec
tivo, en el plazo dé treinta días naturales 
a contar del de la publicación de este 
anuncio: • ,

Juez de Paz de San Martín de Valvení. 
Fiscal de Paz de Villagómez la Nueva.

Juez de Paz sustituto de Villalba de la 
Loma.. .

Valladolid, 1 de Junio de 1946.—El 
. Presidente, Evaristo Graiño.—El secre

tario de Gobierno', Sebastián García.
1-776

MISTIUCIÚN

Villagarcía de Campos
A los efectos de reclamaciones se ha- 

liqn. expuestos al público en la Secreta
ría municipal, por plazo de quince días, 
los documentos siguientes; .

Ordenanzas para las éxacciones cie los 
arbitrios sobre consumo de bebidas ex-

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta téndrá lugar en la Sala 
.Audiencia de este Juzgado el día veinti
dós de los corrientes y hora de las once 
de su mañana.

2 .^ Que para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de tasación, con 
la rebaja del veinticinco por ciento.

3 .® Que no se admitirán posturas que 
ño cubran las dos terceras partes del 
avalúo con aludida rebaja, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero: encontrándose los bienes . 
objeto de subasta en el domicilio del 
ejecutado, a disposición del que quiera - 
examinarles. ,

, Dado en Valladolid, a cinco de Junio 
- de mil novecientos cuarenta y sei<.— 

Mariano Gimeno.—El secretario, por 
habilitación, Antonio Martínez.

.1.768-811

Imprenta'de ¡a Diputación provincial
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